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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se hizo del conocimiento de esta
autor¡dad, Ios siguientes hechos:

(...) Este estobleclmlento [denominado "La Samaritana", ubicado en calte Sabino número 160, colonia
Santa M aría la Ribera, Alcald ía Cua u htémocl tiene la mús¡ca muy fuerte por lo general los fines de semono
de 2 de lo torde o 10 de lo noche. El ruido se escucho hosta la mitod de lo colle y, o pesor de que no es en
hororio nocturno, es muy molesto que su ruido traspase los decibeles permitidos y no hogon coso de bojorle
(. ..) ponen músíco o lo televisión en unos bocinos y tombién socon unos o lo colle (. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para [a atención de ta denuncia presentada, se realizó un reconocim¡ento de hechos de acuerdo con
los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente aI rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito
Federat, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente p
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.
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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracc¡ones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-2494-SPA-1452 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes:
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et Distrito FederaI señala
que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido estabtecidos en
las normas apticabtes; asimismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contam¡nante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo et reconoc¡miento de los hechos
denunciados, en et que no se constató la generación de emisiones sonoras derivadas del
funcionamiento del establecimiento mercantil denominado "La Samaritana"; no obstante, la persona
que atendió [a ditigencia manifestó que en el sitio se cuenta con música grabada y en ocasiones con
música en vivo.

Por tal motivo, se c¡tó a comparecer a uno de los socios det establecimiento mercantil objeto de
investigación, quién manifestó que en el sitio se desarrolta en giro mercantil de restau ra nte-ba r, para
lo cual contaba con equipo de audio compuesto de 4 bocinas de tamaño pequeño y 9 pantatlas,
mismas que no emiten sonido, aunado a que aproximadamente cada 15 días se tenía música en v¡vo.

No obstante, que se mantendría un nivel sonoro bajo en el equipo de audio con el que se cuenta,
asimismo, respecto a [a música en vivo, se requeriría a tos músicos que cumplan con los decibeles
establecidos en la Norma AmbientaI para el Distrito Federal NADF-005-AM BT-20f 3.
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En este sentido, personal adscr¡to a esta entidad estabteció comunicación vía tetefónica con la persona

denunciante, con [a finalidad de que informara si ta probter¡ffq, d e npp6j¿ $pagryS¡p a ba,

manifestando dicha persona que las emisiones sonoras O rore n ientp,Ú.hsta bl,elartenthrtrtEúa ntil
objeto de investigación aún eran perceptibles. 
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Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir [a presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trómite de lo denuncio se dorá por term¡nodo medionte lo resolución en 1os supuestos
siguientes (...)Vl. Por cousos que imposibiliten legol o moteriolmente su continuoción (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató la generación de emisiones sonoras proven¡entes del funcionamiento del
establecimiento mercantildenominado "La Samaritana", ubicado en catle Sabino número 160,

colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc; no obstante, durante la diligencia la
persona que atend¡ó [a diligencia manifestó que en e[ sitio se cuenta con equipo de audio y en
ocasiones con música en vivo.

2. Uno de los socios del establecimiento mercantil objeto de investigación, manifestó durante
diligencia de comparecencia que se mantendría un nivel sonoro bajo en e[ equipo de audio con

e[ que se cuenta, asim¡smo, respecto a la música en vivo se requeriría que cumpliera con los

decibetes establecidos en la Norma Ambiental para eI D¡str¡to Federal NADF-005-AM BT-2013.

3. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta unidad adm¡nistrativa,
informó que no fue posible llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras, toda vez que el
estabtecimiento objeto de investigación se encontraba cerrado, aunado a que la persona
denunciante durante [a diligencia manifestó que dicha negociación ha permanecido cerrada
debido a que cambiaron su denominación comercial.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
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investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expedien
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientem
substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas compete
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Por lo anterior, se sot¡c¡tó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Procuraduría, ltevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia; sin embargo,
mediante acta circu nsta nciada, personal adscrito a dicha área informó que no fue posible realizar el

estud¡o antes referido, toda vez que el estabtecimiento objeto de investigación se encontraba cerrado,
aunado a que ta persona denunciante durante [a diligencia manifestó que d¡cha negociac¡ón ha

permanecido cerrada debido a que cambiaron su denominación comercial.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resotverse y

RESU ELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad

de l'.4éxico.

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo. ----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Amb¡ental y del México, 4, 51 fracciones Il y XXll,

y 95 primer párrafo de su Reg

C.c.(.€. a. Mariana Boyleñborrcll. Procu radora Ambiental y del Ordeñam¡ento de la Ciudad de México.'Para su superior conocimiento.

' ccp_OF PROCURADORA@paot.org.mx
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